
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero del dos mil veintidós (2022)  

  

  

RAD. EXPEDIENTE No. 28-2014-00454  

  

 

1. AVÓQUESE nuevamente el conocimiento de las presentes diligencias que 

regresan del Juzgado Primero Civil del Circuito Transitorio de Bogotá. 

 

 2. Como quiera que la liquidación del crédito allegada por la parte actora no fue 

objetada durante el traslado y por encontrarse ajustada a derecho el juzgado le imparte 

aprobación. 

 

3. Se ordena remitir el proceso de la referencia  a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DEL CIRCUITO DE ESTA CIUDAD para lo de su cargo. 

 

Por secretaría procédase de conformidad y déjense las correspondientes 

constancias. 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

PILAR JIMÉNEZ ARDILA  

JUEZ  
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